RES. 3561/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006100, Ent. N° 5052/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos (DGC), Unidad Ejecutora del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el contrato de arrendamiento a suscribir con  los Señores Verónica Hussing Bullrich y María Josefina e Ignacio Augusto Piedra Hussing, respecto del inmueble sito en la sexta sección judicial del departamento de Colonia, localidad catastral Carmelo; 
RESULTANDO: 
1) que por Resoluciones N° 358/2018 de 14.08.2018 y N° 411/2018 de 13.09.2018 (Modificativa), se dispuso suscribir el contrato de arrendamiento entre el  Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos (DGC) y los titulares del inmuebles, por el plazo de cinco años, pudiendo ser prorrogado por tres períodos anuales más, a opción exclusiva de la DGC y por un precio mensual equivalente en pesos uruguayos a U$S 5.000 al valor del día de celebración del contrato;
                                          2) que este Tribunal en Sesión de fecha 10.10.2018, acordó observar el gasto, en virtud de que: 
2.1) no se había efectuado procedimiento alguno, ni  se realizaron las publicaciones legales, en contravención con lo dispuesto por los artículos 33 y siguientes del TOCAF; 
2.2) asimismo, de las Resoluciones dictadas por el Director General de Casinos, no surge justificada que la presente contratación se encuentre fundamentada en alguna causal de excepción;


                                     3)
que   en   esta   oportunidad,   se   remite Resolución 
N° 494/2018 dictada por el Director General de Casinos con fecha 25.10.2018, mediante la cual se resuelve insistir en el gasto, expresando que la contratación encuadra en la excepción establecida en el artículo 33, literal C), numeral 3) del TOCAF. Asimismo, manifiesta que del informe del Área Comercial, se desprende que el local ofrecido constituye una inmejorable oportunidad para la explotación de slots en la ciudad de Carmelo, además de poseer una ubicación única;
          CONSIDERANDO: que la administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada, manteniéndose incambiadas las razones que motivaron la observación por este Tribunal;
           ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Mantener la observación formulada en Acuerdo de fecha 10.10.2018; 
2)   Dar cuenta a la Asamblea General;
3)  Comunicar al Contador Auditor; y
4)  Devolver las actuaciones al MEF.-
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